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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ZARAaozA, en la Administración del Bo- 
LBTÍn , Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

^•uitlondo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

11 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—KITRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro diae inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado» éatos, la Adminis
tración sólo dnra los números, previo el pago, 
al precio de vento.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
.Las leyes obligan en la Penínsma, is-as «dvacenteh, Canarias y 
vjj^orios de Africa sujetos fe la legislación peninsular, fe los 
•e»nte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
eo*a (Código civil.)

Las disposiciones dei gobierno son obligatorias para la capl-
Provincia desde que se publican- oficialmente en 611a. y 

*l®8de cuatro dias después pura los demas pueblos de la misma 
^ovíncia (Ley de 8 de Noviembre do 1881)

Inmediatamente que ios tires Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el el tío de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretorios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente pare su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

ss. MM. el Rey y la Reina Regente
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 31 Mayo 1900)

....  ■ -------------------- ............. .. .......-

__ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REALES DECRETOS
Sn el expediente y autos de competencia susci- 

j ,a entre el Gobernador de Santander y el Juez 
6 mstrución de Villacarriedo, de los cuales re

sulta:
Que el Fiscal del Juzgado municipal de San- 

urde de Toranzo puso en conocimiento del Juez 
¿U.6 R Cayetano Málaga, vecino de San Martín, 

había denunciado por escrito que el día 2 de 
uviembre de 1898, sus convecinos Manuel Mar- 

chleZ, Fernando Pelayo y Angel Rian-
ho, se propasaron á rozar en la suerte comunal 

j. ® al denunciante le está señalada y que viene 
8írptando mediante tal señalamiento como de su 

’ °piedad particular; agregando el denunciante 
ese aprovechamiento indebido lo efectuaban

, los denunciados con ol propósito público de hacer 
i un horno de cal:

Que celebrado juicio de faltas, el Juez munici
pal dictó sentencia, condenando á los denuncia- • 
dos, como autores de un hurto de leñas, á la pena 
de arresto menor:

Que contra este fallo se interpuso apelación, y 
el Juez de instrucción de Villacarriedo, enten
diendo que se trataba de un delito para cuyo co
nocimiento no era competente el Juzgado muni-

I cipal, declaró nula la sentencia y dispuso que se 
' instruyesen diligencias sumariales encaminadas á 
I perseguir el hecho:

Que del sumario aparece, en efecto, que estaba 
concedido un aprovechamiento vecinal de terrenos 
en la sierra del pueblo de San Martín, y que en él 
tenía señalada una suerte el denunciante Málaga, 
y si bien parece tratarse de una concesión hecha 
por la Jauta administrativa del expresado pueblo 
en un monte de que se ha incautado la Hacienda, 
no queda, sin ambargo, completamente esclareci
do, si el aprovechamiento recaía sobre un terreno 
del común de vecinos ó sobre un monte público, 
ni si medió para otorgarle alguna autorización:

Que el rozo que se supone cortado ó hecho en 
la suerte de D. Cayetano Málaga, no sólo no pa
rece que se extrajese de ella, sino que el mismo 
denunciante reconoce que no so ha sustraído; y 
según apreciación pericial, el rozo que en dicha 
suerte se hallaba cortado consiste en su mayor 
parte en espinos y argomas, es en cantidad de 
unos 12 carros, cuyo precio es el de 90 céntimos ó । una peseta cada uno, y su corta no ha ocasionado 

! perjuicio en la suerte rozada, puesto que el rozar- 
I las es costumbre:
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Que el Gobernador de Santander, á instancia bien no era necesario comuuioar de nuevo el asan- I 1*4 A m * 1 « «1 rx ll /T .. IR |T. a / I i . • «r-e 1 L. ■del denunciado Manuel Máitíuez, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado de instrucción de Villacarriedo, ale
gando: que aun cuando en la instancia en que don 
Manuel Martínez solicita que se haga el requeri
miento, no se especifica el hecho que dió lugar á 
la demanda de D. Cayetano Málaga, ni la natura
leza de ésta, dedúcese que reconoce por causa el 
haber hecho intrusión el recurrente, al efectuar 
un aprovechamiento que el Ayuntamiento le ha
bía concedido, en otro que asimismo se había otor
gado ai demandante; de modo que resulta un 
asunto de la exclusiva competencia del Ayunta
miento, según el art. 75 de la ley Municipal, por 
lo que, cualquiera reclamación que como conse
cuencia se hiciera, debió entablarse ante el mismo
Ayuntamiento que, disponiendo el aprovechamien
to, debía declarar los derechos de cada vecino, de
rechos que.en manera alguna tienen el carácter 
de civiles, en cuyo solo caso correspondería enten
der en ellos á los Tribunales, sino puramente ad
ministrativos y nacidos de su cualidad de vecinos, 
sin que, por lo tanto, puedan alegar sobie los te
rrenos en que se hizo consistir el aprovechamien
to ningún dominio:

Que la competencia promovida por el Goberna
dor fué declarada por Real decreto mal formada, 
que no había por entonces lugar á decidirla, y lo 
acordado:

Que sustanciadqjie nuevo el incidente, el Juez 
dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, expo
niendo entre otras razones: que, examinado en de
talle el hecho original io del sumario, se comprue
ba por Ja declaración de Cayetano Málaga que á 
éste correspondía la suerte numerada para explo
tar el rozo que en ella había, y sin su permiso na
die podía aprovecharse de éste pues era el dueño de 
ella desde el momento en que satisfizo 10 pesetas 
en que estaban valorados los productos que en él 
había, y tenía perfecto derecho de propiedad so
bre ellos; y si ios denunciados se permitieron cor
tar el rozo, por más que no fué sustraído, presidió 
en ellos la idea de utilizar el argoma para alimen
tar el calero, y el acto fuá realizado contra un 
particular sin su permiso, habiendo, pues, una 
verdadera intención de perjudicarle privándole de 
los productos forestales de su exclusiva perte
nencia; y que es doctrina establecida en la re
gla 4.n del art. 40 del Real decreto de 8 de Muyo 
de 188J, que cuando Ja infracción de un precep
to de las leyes ó disposiciones vigentes tenga pe
nalidad señalada y haya sido el medio de per
petrar un delito definido en el Código penal, se 
reservará su castigo á los Tribunales; por lo que, 
haciendo aplicación ai cuso de que se trata, es evi
dente que el art. 530 del Código penal es de apli
cación directa al mismo; citaba también el Juez 
el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
el 3." del Real decreto de 8 de Septiembre do 
1887, varios Reales decretos y el art. 75 de la ley 
Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que en su 
nueva sustanciaoión ha seguido sus tramites, si

to al Fiscal, puesto que éste anteriormente hubia 
ya emitido su dictamen por escrito, y bastaba ci
tarle para la vista que en la anterior sustancia- 
ción del incidente se había dejado de celebrar:

Visto el art. 75 de la ley Municipal vigente, se
gún el cual, es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar para cada año el modo de división, apro
vechamiento y disfrute do los bienes del pueblo, 
con sujeción á las siguientes reglas: 2.a Si los bie
nes fueren susceptibles de utilización general, e 
Ayuntamiento verificará la distribución de los 
productos entre todos los vecinos, formando al 
efecto divisiones ó lotes, que adjudicará á cada 
uno con arreglo á cualquiera de las tres bases si
guientes: por familias ó vecinos, por personas o 
habitantes, por la cuota de repartimiento, si b1 
hubiere:

Visto el art. 90 de la misma ley, según el qu0 
los pueblos que, formando con otros término mUe 
uicipal, tengan territorio propio, aguas, pasto, 
montes ó cualesquiera derechos que les sean p6' 
culiares, conservarán sobre ellos su administración 
prticular, la cual, con arreglo al art. 96, se ni10 
glará á las prescripciones de la expresada ley eU 
todo lo que no se halle determinado en el capitu o 
de que dichos artículos forman parte:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 8 de Mny° 
de 1884, que castiga con multa la extración en 1111 
monte público de espartos, juncos, palmetas, 
y dive en sus párrafos segundo y tercero: fs?116 
pena se impondrá por la extracción de hojas fres
cas ó secas, mantillos, estiércoles, hierbas, piedi1 
za, arenas ú otros productos análogos. Si los pr°' 
dnetos hubieren sido extraídos del monte, 1°^ 
dañadores serán juzgados por los Tribunales ordi
narios con arreglo al Código penal: .

Visto el párrafo tercero del art. 40 del misül 
Real decreto que dice: «De los daños 
los montes públicos, cuyo importe exceda de ‘¿ o 
pesetas, conocerán los Tribunales de justicia, 
arreglo á las prescripciones del Código penal»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 8ep' 
tiembre de 1887, que pfohibe á los Gubernadoi^ 
promover contiendas de competencia en los 
criminales á no ser que el castigo del delito Ó i»1' 
ta haya sido reservado por la ley á los 
ríos de la Administración, ó cuando en virtud 
la misma ley deba resolverse por la Autoridad a ' 
ministrutiva alguna cuestión previa de la cual t 
penda el fallo que los Tribunales ordinarios o 6 
peciales hayan de pronunciar:

Considerando: .
L° Que la presente cuestión de competeuc1^ 

se ha suscitado con motivo del sumario seguí 
en virtud de la denuncia de D. Cayetano Mautg'b 
que puso en conocimiento de los Tribunales, q1 
varios convecinos suyos se habían propasado á 
zar en una suerte comunal que al denunoiante 
estaba señalada: e

, 2.° Que tratándose de un aprovechamiento ve. 
cinal, corresponde á la Administración resolver 
al efectuarse se ha incurrido ó no en abuso y 0 
tigar el que en su caso se hubiere cometido:

3.° Que aun en el supuesto de que no se 
tase de un terreno comunal, sino de un monte p
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lco, y que el aprovechamiento estuviese indebi- 
aiHt-uhe concedí T), cuestión q te sólo puede ser 
sUelta por la Administración, siempre serían los 
Uciotiariós de la misma los llamados á corregir 
hecho que ha motivado el sumario, puesto que 
os productos forestales se extrajeron del sitio 

'i Que se verificó la corta, ni el daño causado He- 
g0 ao2.500 pesetas; y
tr । ^ne’ Por *° expuesto, tanto en el caso de 
te V8® de un terreno comunal, como de un mon- 

publico, el castigo de la falta que haya podido 
80 halla reservado á los funcionarios de 

lo ^^uiiuistración, y se está, por tanto, en uno de 
• casos en que, por excepción, pueden los Gober- । .0re8 promover contiendas de competencia en 
8 juicios criminales;

. Conformándome con lo consultado por el Conse- 
0 Estado en pleno;

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
^nso XIII, y como Reina Regente del Reino,
] a n80 eu decidir esta competencia á favor de 

dministración.
Uado en Palacio á cuatro de Mayo de mil nove- 

^®htosí—María Cristina.—El Presidente del Con
Jo de Ministros, Francisco Silvela.

u el expediente y autos de competencia pro- 
^0V1da entre el Gobernador de la provincia de 
^pda y el Juez de instrucción del distrito del 
\Vac*or de dicha capital, de los cuales resulta:

]| ^üe Manuel Rodiíguez Oliver, vecino de Casti-
Cuesta, denunció los hechos siguientes: 

di .| ttc14 va,i|,s años que el Ayuntamiento de 
6Xt1U Pu.fek|0 apelaba á repartimientos de arbitrios 
.'.Ordinarios, y que el denunciante, sin inteu-

*a l^g^hdad de dichos arbitrios, había 
lsiecho su cuota cuando se la habían reclama

> como se comprobaba por los recibos que pre
incluso el del año actual; que sin embargo 

hio ^Uer cumPlida esa obligación, el día 7 de Ju- 
de ¡899 se presentaron en su casa D. José 

de*1'111 ^ópez Rodiíguez, como Agente ejecutivo 
aOoa<1Uel Ayuntamiento, y el alguacil del mismo, 
parn'Peñados de una pareja de la Guardia civil, 
Un]-1 .r,eT,®rir de pago por el arbitrio extraordi- 
fn 10 á Tomás Chaves, y como no lo pudiera satis- 
oiaer P®hetraron en las habitaciones del denun- 
8in lte> 80 apoderaron de una máquina de co>er, 
ció ^Ua *a r^i^eucia de su mujer, ni la presenta- 
de¡U (^e* cÓntrato de compra de la máquina, ni Ja 

que demostraban los recibos, fueran
Obi aut,e8 Para impedir se le arrebatase aquel 

de su propiedad, que fue vendido en públi- 
basta:

tic d*6 IUC0Hd° 01 correspondiente sumario y prao- 
a*guuas diligencias, el Gobernador, de 

•'OOU ltt ^°misión provincial, requirió de 
lcl^n al Juzgado, fundándose en que el 
0 d® que se t ata es de la exclusiva eompe- 

6u *d Administración á quien toca apreciar 
Pk. ’|ne^ ^''mino cuantas incidencias suij^u del 
tid‘miento ejecutivo, y que de haberse come- 
de].^ «ctuaciones alguna falta que no sea 
Par S 8(,®ne‘iida8 á las Autoridades de este orden 
“o f Cuns^t,u‘r delito, cuidará de pasar el uportu- 

ftuto de culpa á los Tribunales; el Gobernador

citaba los artículos 132 y 158 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, y el l.° de la instrucción de 12 
de Mayo de lb8ó:

Que por no haberse celebrado la vista en la tra
mitación del incidente, fue declarada mal formada 
la competencia por Keal decreto de 17 de Octubre 
último:

Que subsanado el defecto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando que en el su
mario no se trataba de depurar la corrección ó 
incorrección del Agente ejecutivo en lo referente 
al cumplimiento de las leyes que regulan el pro
ce iimiento de apremio, sino de comprobar, y eu 
su caso de castigar los actos extraños á su función 
que haya realizado, y que por revestir caracteres 
de delito son de la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, y que la facultad concedida á la Auto
ridad administrativa para remitir tanto de culpa 
por las faltas ó delitos que observase en sus ex
pedientes, no estorba la función de la jurisdicción 
ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 3.” del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 1.® de la instrucción para el proce
dimiento contra acreedores á la Hacienda pública 
de 12 de Mayo de 1883, según el cual, los proce
dimientos contra contribuyentes y otros respon
sables para la cobranza de los descubiertos líqui
dos á favor de la Hacienda pública ó entidad á la 
que un contrato especial pudiera subrogar en sus 
derechos, son puramente administrativos, y se 
seguirán por la vía de apremio, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las inciden
cias de apremio, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna á menos que 
se justifique haberse agotado la vía gubernati
va, y que la Administración ha reservado el 
conocimiento del asunto á la jurisdicción ordi
naria:

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de competencia 

se ha suscitado con motivo de la denuncia presen
tada par Manuel Rodríguez Oliver, vecino de Cas- 
tilleja de la Cuesta, contra el Agente ejecutivo de 
aquel Ayuntamiento por ilegalidades cometidas 
eu un expediente de apremio dirigido contra To
más Chaves, y que consisten eu haber embargado 
y rematado objetos que no pertenecían al deudor, 
sino que eran de la propiedad del denunciante:

2 .° Que estando atribuido á la Administración 
el conocimiento de las incidencias del apremio, co
rresponde á las Autoridades del orden administra
tivo examinar si en el caso de que se trata se han
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cumplido ó no por el Agente ejecutivo del Ayun- 
tamieuto de Castill-jn de la Cuesta las reglas de 
procedimiento consignadas en las disposiciones 
vigentes:

3 .° Que se está, por tanto, en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales:

4 .° Que esto no obsta para que el denunciante 
pueda hacer efectivo su derecho de propiedad 
sobre el objeto embargado, si en efecto le perte
nece; pero ha de ser ejercitándolo en juicio civil 
en virtud de la correspondiente demanda de ter
cería de dominio.

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto H jo el R^y D. Al
fonso XIII, y como Reina R gente del Reúno,

Vengo en decidir esta competí ncia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil no
vecientos.— María Cristina - El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Sil vela.

(Gaceta 8 Muyo 1900 .

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador de la provincia de Lé
rida y el Juez de primera instancia de Riaüo, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 20 de Abril de 1898 se interpu
so, á nombre del Marqués de Bedmar, en el Juz
gado de primera instancia de Riaño, demanda de 
interdicto de recobrar contra D. Juan Francisco 
Rabat, representante de la Sociedad anónima de
nominada Mina de Castilla la Vieja: se fundaba 
esta demanda en el hecho de ser propietario el de
mandante de varias fincas rústicas que en la mis
ma se describían, y haber sido inquietado en la 
posesión de ellas por el demandado, quien, en 
nombre de la Sociedad que representaba, mandó 
hacer en algunas de aquéllas desmontes y terra
plenes, prometiendo ejecutar lo mismo en todas 
las demás, á pretexto de haber obtenido la Socie
dad repetida la correspondiente autorización, sien
do lo cierto que no se habían cumplido los requi
sitos indispensables que para toda expropiación 
exige la ley de 10 de Enero de 1879:

Que admitida la extractada demanda y seguido 
el juicio por todos sus trámite'», el Juzgado dictó 
sentencia en 24 de Marzo de 1899, declarando ha
ber lugar al interdicto y haciendo los demás pro
nunciamientos correspondientes en derecho:

Que en el expediente de expropiación forzosa 
incoado á instancia de la Sociedad minera antes 
mencionada para el servicio de explotación de la 
mina de hulla nombrada Los Reyes, que se unió á 
los autos á petición de la Sección ponente de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
amparado del cual se hizo por la Sociedad deman
dada la ocupación de los terrenos á que el inter
dicto se refiere, recayó con fecha 25 de Enero de 
1899 una Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento, por la que se dispuso aprobar lo ac
tuado en el mismo, en cuanto se refería á los dos 
primeros períodos de la expropiación y retrotraer
lo al tercer período, ó señal del justiprecio de las 

fincas á expropiar, en el que se procederá con ai i6* 
glo á lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes 
de la ley de expropiación y 40 y sucesivos del ie- 
glameuto para su ejecución: ,

Que apelada la instancia dictada en el interdic
to por el Juzgado, y en tal estado los autos, e 
Gobernador, de acuerdo con el informe de la Co
misión provincial, promovió la competencia, inn* 
dándose: en que con arreglo á lo dispuesto eu e 
art. 10 de la ley de Expropiación, corresponde 
ha correspondido al Gobernador en el presen e 
caso la declaración de utilidad pública, por ha 
liarse comprendida la obra eu el último aparta o 
de dicho artículo; en que teniendo las obras ca 
rácter de utilidad púb ica, y correspondiendo P° 
ello á la Administración conocer de las cuestmoe 
que surjan sobre sí, para la ejecución de aquel a-> 
es necesario ocupar el todo ó parte de las nu 
objeto de la expropiación, con arreglo á lo 
puesto en el art. 14 de la repetida ley, carecía 
facultades el Tribunal ordinario para interven 
en el asunto, bien sea en juicio sumario ó sUU,a 
simo, cual se pretendía, y menos no pudiendo eje 
citarse los derechos á que se contrae el art. • > 
porque si las necesidades de las obras exigi08^ 
mayor ocupación del inmueble que la señalada f 
el expediente, se ampliará la tasación en la .r • 
prevenida en el art. 42; en que sólo á la Admi»1^ 
trauión activa incumbe conocer del asunto y . 
incidencias, con exclusión del fuero común, de 
diendo eu cada caso lo correspondiente, teñí00 
eu cuenta, sobre todo, que el expediente se 
sustanciando gubernativamente, y que hasta 4 
se decida de una manera definitiva, ninguna 0 
Auturidad debe entender del mismo, y quecuao^ 
se refiere con la expropiación forzosa es de lft. 
elusiva competencia de la Administración, 91 
han llenado las formalidades y requisitos prev« 
dos eu el art. 3.°, cual sucedía en el presente c a ’ 
y en que estando ya la indicada Sociedad ftUU0Í, 
ma en posesión de los terrenos objeto de eS^a. , n. 
pedieute y del interdicto por virtud de provi* 
eia administrativa, aunque ésta haya sido dec a^ 
da uuia por otra superior resolución, la ejeotw 
de ésta, como de todas las providencias, sólo 
rresponde á la Administración, y por lo tan^o, 
ésta puso á la indicada Sociedad eu PosesloU.al- 
los referidos terrenos, ella, con exclusión de 0 
quier otra jurisdicción, es y debe ser la única o 
peten te para despojarla de dichos terrenos; oí 
el Gobernador los artículos 10, 18, 40 y 41 de 
vigente ley de Expropiación, y los 26, 
40 del reglamento para la ejecución de aque ’ ü

Que sustanciado el incideute, el Juez sostuv 
jurisdicción, alegando; que la demanda de 
dicto interpuesta no se oponía á que la Socie 
demandada ocupase los terrenos del deinau^ 
si á ello hubiere lugar, mediante la exProI’ulrgiii- 
forzosa, y lo que en ella se pedía era que 80 jo 
tegrase al actor eu la posesión de que fue P*1 |oJ 
por la Sociedad demandada, prescindiendo c 0j 
requisitos que la ley exige eu tales casos; 4 
Gobernador de la provincia, en nombre de la "¿o 
ministracióu, solamente podría conocer del 
si en el expediente de expropiación se hu 
cumplido con todos los requisitos que exige e
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/culo 3.° de la ley de 10 de Enero de 1879; que 
e,«tos no se han cumplido desde el momento en 
W la Real orden de 25 de Enero de 1899, citada 
eU el requerimiento, anuló el expediente de ex
Propiación forzosa y mandó retrotraerla al tercer 
Período, ó sea al de justiprecio; y que el art. 4.° 

6 la repetida ley de Expropiación, en perfecta 
armonía con el 10 de la Constitución del Estado 

61 349 del Código civil, declara la competencia 
d Juzgado al disponer que los Jueces amparen 

y ^integren en la posesión al que sra privado de 
8Q propiedad sin que se hayan llenado todos los 
requisitos del art. 3.° de la misma ley:

Que apelado el auto del Juzgado, y sustanciado 
. ^oidente de competencia en su segunda iustan- 

»1R\la Audiencia de Valladohd, por auto de 8 de 
nllo de 1899, confirmó el del inferior en todas sus 

Partes:
Que el Gobernador, de conformidad con el dic- 

•toen de la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presen- 
8 conflicto, que ha seguido sus trámites:

'¿ue remit idos con posterioridad nuevos antece- 
ei|tes, con Real orden de la Presidencia de Mi 
°U8ejo de Ministros, de ellos aparecen las dili- 

^Uc-ias administrativas practicadas en el expe- 
leute de expropiación ya citado, hallándose a la 

8uzóu este pendiente del informe de la Uüinisióu 
ProVÍUuÍal de León, y sin que coust •, por lo tanto, 
^Ue haya sido en defiui<,iva u timado, con arreglo 

tai disposiciones vigentes:
1R7 81,0 e* art* ^‘° de de 10 de Enero de 
.7, que dice: «No podrá tener efecto la expro- 

P’^ción á que se refiere el art. l.°, sin que prece
los requisitos siguientes: primeio, declaración

6 Utilidad pública; segundo, declaración de que 
U Ejecución exige indispensablemente el todo ó 

Parte del inmueble que se pretende expropiar;
rcero, justiprecio de lo que se haya de enajenar 

¡n^er> cuarto, pago del precio que representa la 
ó ^muizución de lo que forzosamente se enajena

el art. 4.° de la propia ley, según el cual: 
^^do el que sea privado de su propiedad sin que 

8 hayttn llenado los requisitos expresados en el 
f turnio anterior, podrá utilizar los interdictos de 

ener y recobrar para que los Jueces amparen, 
en su caso, reintegren en la posesión al indebi-

R^ente expropiado»:
vista la Real orden de 25 de Enero de 1899, 

que mandó retrotraer el expediente de expropia- 
°n para el aprovechamiento de la mina Los Re

al comienzo del tercer período, ó sea el dejus- 
Precio, anulando lo actuado en éste, y aproban- 

rior ^Ue 86 en los otro9 dos períodos ante-
^uusiderando:

Que la presente contienda jurisdiccional se 
..a suscitado con motivo de la demanda de inter- 

^lcto deducida ante el Juzgado de primera ins- 
L^cta de Riaño por el Marqués de Bedmar contra 

^ociedad anónima de Minas de Castilla la Vieja: 
de P QUe COÜ arre£l0 al arb’ 4'° uitado de Ja ley 
)0 Apropiación, procede la vía del interdicto, y

Jueces se hallan en la obligación de amparar 
tuintegrar en la posesión al indebidamente ex

propiado, cuando no se hubiesen cumplido todos 
los requisitos exigidos en aquélla:

3 .° Que si alguna duda cupiera respecto del 
hecho de no haberse llenado en el presente caso 
tales requisitos, la desvanecería la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 25 de 
Enero de 1899, cuya parte dispositiva mandó re
trotraer el expediente de expropiación de que se 
trata al comienzo del tercer período, ó sea el de 
justiprecio, precisamente por ño haberse cumpli
do en el mismo los preceptos de la ley y del re
glamento para su ejecución: <

4 .° Que ínterin no conste que se han practica
do por la Administración las formalidades legales 
necesarias para que la expropiación se entienda 
consumada en todos sus efectos, por haberse ulti
mado el oportuno expediente y realizado el pago 
del valor de la finca expropiada, es innegable el 
derecho del actor para reclamar utilizando la vía 
del interdicto, é indiscutible á su vez la jurisdic
ción de los Tribunales ordinarios para conocer del 
asunto en cuanto al extremo de la posesión se 
contrae;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en deci iir esta competeuria á favor de la 
Autoridad judicial, sin peijuicio de las atribucio
nes de la Administración para seguir sustamiin- 
do el expediente de expropiación, con sujeción á lo 
dispuesto en la Real orden de 25 de Enero de 
1899.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silve a.

(Gaceta 27 Mayo 1900).

SECCIÓN SE4MJNÜA

60B1EM0 CIVIL SE LA PMVIHCIA SE ZABASOZA

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Manuel Sánchez, vecino de Almo- 
nacid, una solicitud que ha presentado en 29 del 
actual, sobre registro de 12 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término de Almonacid, con 
el título de «San Nicolás, y linda al N. con linca 
olivar de Joaquín Ibáñez y campo de Manuel La- 
muela, al E. con el mismo campo de Manuel La- 
muela y viña de Fermín Román, al S. con viña de 
herederos de Francisco Lamuela, camiuo y viña 
de Hipólito Gálvez y al P. con camino y viña de 
Isidro Bernal, olivar de Manuel Ezquerra y fuen
te y balsa de El Barón.

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la fuente; de él y en dirección 
E. 400 metros y primera estaca; de ella N. 300 
metros y segunda; de ella 0. 400 metros y tercera 
estaca, y uniendo este punto con el de partida por
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una recta de 300 metros de longitud S., quedará 
cerrado el espacio que uompreude las 12 pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 30 de Mayo de 1900.—Eduardo Cañi
zares.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Eaustiuo Betrián, vecino de Calata- 
yud, una solicitud que ha presentado en 29 del ac
tual, sobre registro de48 pertenencias, de una mina 
de carbón, sita en término de Calatayud, con el tí
tulo de «Rosa», y linda por N. con barranco del 
Zancáu y monte blanco, al Poniente con cerro que 
llaman la Peña del Rayo, al 8. con monte blanco 
y al Saliente con barranco y monte blanco.

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente; Se tendrá por 
punto de partida la fuente del Zancán, desde él se 
medirán al N. 2U0 metros y primera estaca; de ella 
O. 200 metros y segunda; de ella 8. 1.21)0 metros y 
tercera; de ésta E. 400 metros y cuarta estaca, y 
de ésta en dirección N. 1.200 metros hasta encon
trar la primera estaca y queiará cerrado el espa
cio que comprende las 48 pertenencias so icitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que huya 
lugar.

Zaragoza 29 de Mayo de 1900.—Eduardo Cañi
zares.

SECCION TEKUEKA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Vacante la plaza de Regente de la Imprenta del 
Hospicio provincial de esta ciudad, dotada con el 
sueldo anual de 1.625 pesetas, la cual ha de pro
veerse mediante oposición pública, se anuncia que 
durante un plazo de 15 días, que terminará el 21 
del actual, á la una de la tarde, podrán ios que de
seen tomar parte en los ejeiciclos dirigir mis ins
tancias á la Secretaría de esta Corporación, los 
días no feriados, durante las horas de despacho.

Para ser admitido á las oposiciones se requiere 
haber cumplido la edad de 25 años sin exceder 
de la de 55 y observar buena conducta, circuns
tancias ambas que deberán justificar documental
mente los aspirantes, pudiendo acreditar además 
los méritos y servicios que tengan por conveniente.

Las oposiciones se veiificaran ante un Tribunal 
nombrado al efecto, ei cual determinará ¡os ejerci
cios que han de practicarse.

Zaragoza l.° de Junio de 1900. — El Vioepresi- 
te, Lorenzo 8olsoua.— Por acuerdo de la Uomisióu 
provincial, el Secretario iuteriuo, Manuel Lascorz.

SECCION QUINTA__ _
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Eu vista del oficio del Gobernador de Zaragoza 

participando la vacante de Secretario de la Dipd' 
tación provincial; esta Dirección general ha acor
dado abrir concurso para proveería, por termino 
de trieuta días.

Los aspirantes que reuniendo condiciones lega
les soliciten el mencionado cargo, dirigirán sus 
instancias á esta Dirección general, acompañando 
la documentación prevenida al efecto.

Madrid 28 de Mayo de 19i)J.— El Director ge* 
ueral, Eugenio Si.vela.

' . SSL CONIINEENTE FMV1HCIAL

. EDICTO . , 
D. Antonio Lozano Blaxco, Agente ejecutivo de eei» 

localidad por débitos al contingente provincial:
Hago saber: Q m por providencia, fecha de hoy 

dictada por mí eu los expedientes de apremio-* P0^ 
débitos del cuarto trimestre del ejercicio 1S9d 6 
1897 y tercero y cuarto trimestre de 1898 á 
del coutingjnte provincial, ha sido decreta i» 
venta en pública subasta de los bienes embarga* 
dos á los Concejales de este Ayuntamiento que 80 
detallan á continuación:

Por el l.° trimestre de 1S96 a 189T.
De D. Blas Casamayor Ansón. .

50 ovejas gantdo lanar á 15 pesetas una, 750 P0' 
setas.

De D. Mateo Baquero. ,
43 ovejas ganado lanar con sus crías de 43 oord6 • 

ros á 20 pesetas oveja con cordero, 860 id.
De D. José Tomás Baquero. _ .. 

50 ovejas ganado lanar á 15 pesetas una, 750 1 •
De D. Tomás Aloras. . . 

Un mulo, pelo castaño, de och > años, y de si®t0 a 
ocho palmos de aizada: tasado en 500 id. 

Otro id. id., de 16 años, de id. id.: tasado eu * 
ídem.

De D. Marcelino Casamayor. 
66 ovejas ganado lanar á 15 pesetas una, 990 id.

De D. Blas Casamayor Marco 
25 ovejas ganado lanar á 15 pesetas una, 375 í ' 

Débito por cuotas y dietas, 1.427‘35 pesetas.
Por el 3.° tri nestre de á 189^*

De D. Silverio Fleta. .
Una yegua, pelo castaño, de diez años, y de aiet 

á ocho palmos de alzada con su cría, hembra 
caballar de dos meses: tasada en 500 id-

De D. Mateo Baquero.
21 ovejas ganado lanar con su cría de 21 cordero* 

á 20 pesetas ov< ja con cordero, 420 id.
De D. Blas Casamayor Ansón , 

50 ovejas ganado lauar a 15 pesetas uua, 750 • 
De D. Marcelino Casamayor. ..

66 ovejas ganado lanar a 15 pesetas una, 990 *
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De D. Blas Casamayor Marco.

ovejas ganado lanar á 15 pesetas una, 375 id.
l  De D. José Tomás Baquero.

ovejas ganado lanar á 15 pesetas una, 750 id. 
Débito por cuotas y dietas, 1.439*60 pesetas 
^or el 4.° tri nestre de 1898 á 1899.

De D. Joaquín Aloras.
n mulo, pelo castaño, de siete á ocho palmos de 
alzada y de 16 años: tasado en 100 id.

tr° id. id., de cuatro años, y de siete á ocho pal
cos de alzada: tasado en 500 id.

n. . De D. Mateo Baquero.
* ovejas ganado lanar con sus crías de 21 corde
ros á 20 pesetas oveja y cordero, 420 id.

50

68

De D. Blas Casamayor Ansón. 
ovejas ganado lañar á 15 pesetas una, 750 id.

De D. Marcelino Oasamayor. 
Ovejas ganado lanar á 15 pesetas una, 1.020 id.

. De D. José Tomás Baquero. 
ovejas ganado lanar á 15 pesetas una, 750 id.

_ De D. Blas Casamayor Marco. 
o Ululo, pelo castaño claro, de tres años y de sie- 

q a ocho palmos de alzada: tasado en 5d0 id. 
. r° íd. id. oscuro, de nueve años, de í i. id.: tasa- 
d0 en 500 íd.

Débito por cuotas y dietas, 1.439‘60 pesetas.
Da subasta tendrá lugar en Azuara el día 15 del 

de Juuio á las once de la mañana, admitién- 
6l 8e durante la primera hora, después de abierto 

Remate, las posturas que cubran los dos tercios 
‘a tasación, y si transcurrido este tiempo no se 

Quklere P^tiiado ninguna, se admitirá la que 
bra el importe dM débito y gastos del procedi- 
^uto, aunqqe prefiriéndose al propietario.

tad 86 auuuüia ttl Público, convocando liei- 
fr f e8oeu cumP|ilui«uto de lo dispuesto en el pá- 

ato 7.° art. 21 de la instrucción de apremios, fe- 
12 de Mayo de 18ti8.
uara 20 de Mayo de 1900.—El Agente ejecu- 
Antonio Lozano Blasco.,

SEUU1ON SEXTA
W* dla 10 da J uuio Próximo, á las diez de la ma
n .8° celebrará en el Saión de sesiones de Ja 

^^^«istunal de este pueblo, la subasta pública
* el arriendo del impuesto de pesas y medidas 

^^cso^ por ei término de seis meses, á con- 
brQ el f-0 ati «Julio próximo al 31 de Diciem- 

(loi Hño actual, bajólos tipos y condiciones 
a hallan de manifiesto en la Secretaría del 
^utumieuto, cuyo acto se ajustará á lo dispues- 
oio U a \ü!*Lruüciún para la contratación de se¡ vi- 
Xim P^v^ciales y municipales de 26 de Abril pró- 

pasado.
fait dluíla subasta fuera declarada desierta por 
UO liciladores, se celebrará la segunda el día 
^Oal citttdo mtiS, “isma hora y en el propio

de Mayo de 1900.—El Teniente de 
Manuel Andrés.

Los apéndices al amillaramiento de las contri
buciones territorial y urbaua de este distrito, para 
el año 1901, se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta ei día lo del 
próximo Junio, durante cuyo peí iodo podrán pre
sentarse las reclamaciones que contra el resultado 
de los mismos hubiere lugar.

Fréscano 29 de Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Eustaquio Gr. Puértolas.

Por tiempo de 15 días, á contar desde el 1° de 
Junio próximo, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el apéndice al ami
llaramiento de este pueblo para el año 1901, á fin 
de que pueda examinarlo el que lo creyere conve
niente.

Morata de J iloca 31 de Mayo de 1900.—El Al
calde, Sabas Franco.

Desde el día l.°al lo de Junio próximo viniente, 
ambos inclusive, estarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas ds oficina, los apéndices al amillaramiento 
formados para el año 1901.

Caspe 29 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Teo
doro Paracuellos.

Los apéndices al amillaramiento para el año de 
1901, se hallarán expuestos al público por espacio 
de 15 días, en la Secretaría de este Ayuntamiento 
contados desde el L° de Junio hasta el día 15 del 
mismo próximo, á fiu de que puedan ser examina
dos libremente y presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

Tobed 31 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Pedro 
Sánchez.

Por 15 días, se hullaráü expuestos al público en 
la Sdcretaría municipal los aptudices al amillara* 
miento de la riqueza rústica y urbaua para 1^01.

Pradilla 31 de Mayo de 1900.—Ei Alcalde, José 
Lafucute.

Desdé el día l.° al 15 de Junio próximo, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el apéndice al amiHarauiiento de 
ia riqueza rústica y urbaua de este distrito muni
cipal, formado para el próximo año 1901, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado por los coutribu- 
yentes y entablar las reclamaciones que crean per
tinentes.

Novillas 29 de Mayo de 1900.—El Alcalde, An
tonio Añaüos.

Por término de 15 días, contados desde el día l.° 
al Jo de Junio, se hallarán de manifiesto on la Se
cretaría de este municipio, el apéndice al amilla- 
ramieuto f >rmado para el año de 1901.

Luí bes 29 de Mayu de 1900.—El Alcalde, P, 0, 
RuJesindo López, Secretario.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana, para el año 1901, se hallara de 
manifiesto y expuesto al público, del día 1." al 15 
de Jumo próximo, en la decretaría de este' Ayuu-

I tamieuto. J
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Castejón de las Armas 31 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, D. S. O., Celestino Forras, Secretario.

Para los efectos de instrucción y desde el día 
l.° al 15 de Junio próximo, estará expuesto al 
púb ico en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento formado para 1901.

Atea 31 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Fran
cisco Lorente.

Por término de 15 días, se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
apéndices al amillaramiento de la riqueza rústica 
y urbana, formados para el año 1901.

Mael 30 de Mayo de 1900.—El Alcalde ejer
ciente, Angel José Argachal.

Del l.° al 15 del próximo mes de Junio, estará 
de máninésto ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento, for
mado para el año 1901, durante cuyo período, po
drán hacerse las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Alborge 30 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Je
sús Puyóles.

Hasta el día 15 de Junio próximo, se hallarán 
de manifiesto al público en la Secretaría munici
pal, los apéndices al amillaramiento por rústica y 
pecuaria, á los efectos legales.

Villanueva de Gállego 31 de Mayo de 190,—El 
Alcalde, Mariano Ferrando.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á la penada María Santa María Expósita, de 
30 á 35 años de edad, según dictamen facultativo, 
soltera, sirvienta, natural que dijo ser de Avila, do
miciliada en esta ciudad y que se presume pueda 
hallarse en Madrid, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Avila, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64f 
al objeto de que pueda notificársele la sentencia 
impuesta en causa sobre hurto é ingrese á cum
plir en las Cárceles de esta capital dos meses y un 
día de arresto mayor á que ha sido condenada.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares y 
Agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de aquélla á las referidas 
Cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 30 de Mayo de 1900,—En
rique Roig.—Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, y ®n 
cumplimiento de una carta orden de la Superiori
dad, ha acordado se cite por medio de la cédala, 
la que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á Juan Gil Gracia, que habitó en la ^' 
lie de la Democracia, 86, para que el día 5 de Ja
mo próximo y hora de las nueve de su mañana, 
comparezca ante esta Audiencia provincial, par® 
la celebración del juicio oral de la causa contra e 
mismo y Cirilo Cartagena Mulé, por el delito de 
hurto; parándole en otro caso el perjuicio que na- 
biere lugar en derecho. ,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d 
esta provincia, autorizo la presente en Zaragoza 
á 31 de Mayo de 1900.—El Esuiibuno, Ange 
Barón.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Ju® 
de instrucción del distrito de San Pablo de 09 
capital, por providencia dictada en cumpli,nie»» 
a carta orden de la Superioridad, dimanante 
causa contra Miguel Gracia, y otros, sobre 
homicidio, se cita á la testigo Antonia Caj»b d 
esta vecindad, y cuyo domicilio se ignora, 
que comparezca ante la Exorna. Audiencia d6.es 
distrito los días 25, 26, 27 y 28 de Junio proxi03 
á las nueve de su mañana, con objeto de aS^[og 
las sesiones de juicio oral, acordado para 
días en la expresada causa; bajo aperoibiniieU 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 9 
haya lugar. - . o

Zaragoza 31 de Mayo de 1900.—El Esorib®0 1 
por D. Liborio Lorbés, Manuel Serrano.

La Almunla
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Ja00 

instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de costas y ^el^, 

responsabilidades pecuniarias que le fueron 
puestas á Miguel Domínguez Colás, en caiisa 
bre lesiones, se saca á la venta en pública sU '“ ’J

Una casa, sita en la villa de Muel, núm. 
linda por la derecha entrando con otra de 
cisco Larete, por la izquierda con otra de hei6 
ros de María Lahora Gil, por la espalda con 
de Manuel Tobías y por el frente por dicha oa

Las personas interesadas en su adquisición, 0 
currirán á la Sala audiencia de este Juzgad0 y . 
la del municipal de Muel el día 30 de Juni° 
ximo, á las once de su mañana, á donde se re 
tará en favor del más ventajoso postor; y 8j- 
vierte que no hay título de propiedad d0 .¿3 
finca, que para tomar parte en la subasta bao 
depositarse previa mente el 10 por 100 de la ta*» 
y que no se admitirá postura que no cubra lft 
terceras partes de ésta. iq DO'^

Dada en La Almunia á 30 de Mayo de 19 
Francisco H, Salvá.—El Escribano, Fl°r 
Moya. •

IMPRENTA DEL HOSPICIO


